
6 . .
tunas para evitar la extención del 
mal ó disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó 
la existencia del peligro en estos ca
sos, cree la Academia que conviene1 
inspirar al público conlianza en las 
medidas aportunas de perservación 
y en la eficacia de los auxilios que 
á su tiempo deben prestarse, evi
tando asi los perjuicios ocasionados 
por el descuido de los imprudentes 
y por la exageración de los meticu
losos. Cuando el público sabe que 
hay un riesgo positivo, se precave y 
obedece: asi como cuando se persua
de <¡ue la Administración esta vigi
lante, de que todo está prevenido 
para una buena asistencia, y de que 
na de encontrar los auxilios necesa
rios todo el que tenga la desgracia 
de ser acometido por la enfermedad 
envasora, se consérvala tranquilidad, 
se rehace el animo y se evita la emi
gración, con los inconvenientes que 
i I e va consi go c u and o e 1 peí i gro arree i a 
tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población infes
tada y para los pueblos adonde en 
tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en todo el pueblo en 
qm1 se presente el peligro de la in
vasión han de tener el doble objeto 
indicado: de evitar en cuanto sea 
posible la extención del mal, y de 
moderar sus estragos.

Al efecto'dcben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, 
patios y habitaciones, girando las 
visitas de inspeción correspondien
tes, y haciendo que en todas partes 
haya la limpieza necesaria para evi
tar ipie se vicie el aire y que se for
men focos de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento 
público, para impedir la venta de 
toda clase de alimentos y bebidas 
(pie sean notoriamente nocivos, y 
cuidar mas esmeradamente que de 
costumbre de que la preparación y 
conservación de los de uso común 
tengan las condiciones que requiere 
la salud de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y 
paseos; que siempre perjudican 
cuando son excesivos, deberán re
ducirse á lo preciso para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente 
los fondos necesarios para facilitar á 
las clases menesterosas rancho de 
alimento son para su subsistencia.

También deben prepararse aloja
mientos ó casas provisionales en pun
tos sanos para alojar ó acampar á las 
personas privadas de recursos que vi
ven hacinadas en cuartos pequeños y 
sin ventilación, y facilitarles los abri
gos necesarios.

Deben, por íin, emprenderse obras 
ó trabajos públicos con que dar ocu
pación á los que carecen do ella, y 
mandar á sus respectivos pueblos, con 
el socorro y seguridad necesarios, á 
los mendigos y gente sin oficio co
nocido.

Preciso es que con la anticipación 
necesaria se tengan dispuestos hospi
tales especiales en varios puntos extre
mos de la población, en número pro
porcionado al vecindario y sin que 
excedan de 50 camas, y no permitir 
que en los generales se admitan otros 
enfermos que los de males comunes.

En todas las Casas de Socorro, ó 
en los puntos más convenientes don
de no se hallaren aun establecidas, 
deberá haber suficiente número de 
camillas bien acondicionadas, y el 
servicio necesario para trasladar á los

expresados hospitales provisionales á 
los indigentes que en los respectivos 
distritos sean acometidos en la enfer
medad.

Se procurará que la asistencia pres- । 
tada por la beneficencia pública á los | 
desvalidos que viven en casas redu-. 
cidas y mal acondicionadas, se dé en I 
los hospitales especiales que se esta- [ 
blezcan, mejor que en su domicilio, 
para facilitarles una atmósfera: más 
fácil de sanear y evitar la multiplica
ción de focos de infección que perju
dique á los asistentes y á los vecinos 
de las casas próximas.

Deberán publicarse oportumente 
instrucciones debidamente autoriza
das para conocimiento del público, 
en las cuales, además de hacerse las 
prevenciones necesarias sobre las re
glas higiénicas que han de observar los 
individuos y las familias, se indiquen 
los puntos donde existan las Casas de 
Socorro y los hospitales especiales 
establecidos, los síntomas por los cua
les se suele manifestar la invasión del 
cólera, y los auxilios que en tales ca
sos deben emplearse por las familias 
mientras acude el Facultativo ó el en
fermo es trasladado al hospital.

Para evitar los abusos que se come
ten con los supuestos prescrvatwos, la 
Autoridad debe prevenh al público 
que la ciencia no reconoce otros me
dios de preservación que los conoci
dos por la higiene (que van compren
didos en estas instrucciones), y vigilar 
el cumplimiento de lo que sobre la 
venta y anuncios de remedios prescri
ben las Ordenanzas de Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desa
rrollado, deben tener todas las pobla
ciones el número de Médicos, Far
macéuticos y Cirujanos que sean ne- 
cesasios para el servicio del vecinda
rio, retribuidos por los fondos públi
cos y establecidos en sitios determi
nados para la asistencia de las perso
nas que reclamen su auxilio, sin 
perjuicio de los que residan libremen
te en las poblaciones ó á ellas acudan 
por su propia voluntad, y no deben 
faltar los medios de cualquiera especie 
que los Médicos necesiten para la 
asistencia de los enfermos.

En las ciudades grandes y populo
sas debe cuidarse de que para los Fa
cultativos dotados por ellas haya ca
rruajes dispuestos á todas horas para 
facilitar la prontitud de sus servicios.

Las Comisioues de inspección de
ben vigilar el estado de salud de los 
vecinos que lo requieran para hacer 
que no se descuide la asistencia cuan
do aparecen los síntomas que anun
cian la invasión del mal, entre los 
cuales figura principalmente la dia
rrea.

Conviene evitar la excesiva agióme, 
ración de gentes, sobre todo en sitios 
cerrados de concurrencia pública 
adoptando al efecto las disposiciones 
oportunas.

Debe también prohibiese toda ma- 
nif3stación exterior que sea capaz de 
infundir terror en el público con re
lación á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados inme
diatamente á depósitos situados extra
muros que con la debida anticipación 
se hayan establecido, haciendo al de
bido tiempo su inhumación con las 
reglas prevenidas por la higiene, y las 
habitaciones en donde ocurran los fa
llecimientos se deberán fumigar, blan
quear y ventilar convenientemente.

Convendría, por fin, que las ropas 
de los que hubieran sido atacados del

cólera se recogieran y lavaran con se
paración en sitios preparados para el 
objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de los muchos medios que 
algunos profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para librar
se del cólera, y á pesar de tantas prác
ticas más ó menos obsurdas con que se 
hapretendido seduciral público, la Aca
demia no reconoce inétod 
gano específico para lib 
dad en cuestión, y sol
cía de los preceptos 
preceden, en la opo 
socorros prestados á 
aparecer los primero 
la prudente y sabia
tiva tiene una funda 
fianza que desearía 
todo el mundo.

Remedios que deben p 
mientras llega

cortadillos el cocimiento de arroz con 
un poco de goma arábiga, templado- 
ponerse lavativas pequeñas del mismo 
cocimiento™ ó simplemente de a-nia 
natural con almidón; y sobre todo me
terse en cama caliente, procurando 
sudar con el auxilio de dichas infusio- 
nos, de abrigos y de caloríferos.

Si los sintonías indicados no ceden 
ó se agravan, el enfermo debe ser tras
ladado á un hospital inmediatamente 
si no puede permanecer en su casa;
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Convencida la Ac 
oportunidad de lo; 
las cesas más impor 
ción del cólera, y peí 
parte do que la a
ciertos remedios pot 
tas y en momentos 
tranquilidad de espí 
ser, por razones fác 
tanto ó más perjudi 
medad que con e
combatir, reprueba c 
multidud, que la s 
rancia, la mala fe y 
nen y elogian todos 
dos los medios que 
canee. La Academia 
su propia concienci 
su silencio la más 
especulaciones.

Las familias sin 
estar prevenidas, y 
cualquier individuo 
disposisión por lige
tratar de remediarla 
cialmente no debe i 
rencia; pues este 
otras ocasiones pod 
poco, cuando reina 
blación es de la ma^

Como podría si 
lias personas que n 
inos del cólera caye 
extremos igualmen 
de alamarse sin mo 
hacer caso de los p 
de la enfermedad, 
tiempo precioso, co 
el cólera rara vez se 
do repentino; pues 
precedido de cierto 
menos intensos y n 
menos constante.

Una veces anunc 
una sensación do o 
brantamiento de lo 
si se hubiese heclu 
lento, pesadez de 
mientos ó mareos 
boca del estómago 
otras ocasiones en 
ruido de tripas, do 
diarrea, aunque est 
que haya dolores.

Estos sintonías pueden presentarse 
sin que las siga inevitablemente el có
lera; pero se debe procurar combatir
los á todo trance, porque por lo me
nos son muy sospechosos. Al efecto 
convendrá ponerse á dieta, hacer 
uso de las infusiones de flor de ti
lo, manzanilla, te ó sajvia, beber á
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DS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.
irias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
■u dias despees para los de remitir al Jefe polilico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

editores de los mencionados periódicos. (Hful orden de G de .Lbril de 1839.)

PUNTO8 DE 8USCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger* 

calle de la Cadena, número 11.

Vialidad-Negociado segundo.— El- 
lllno. Sr. Dir ■cú.m' general do Benefi-

El

Alicia y Sanidul cu telégrama de 
ayer me dice lo que sigue:

que previnieron Vi- 
uques por los mé- 
Alcaldes con motivo 
las Direcciones de 

ise quedaron viitual- 
3 con el establecí
as direcciones. Por ! 
mques que quieran 
los puertos corres- 

urisdicción de cada 
precisa y previamen-

establecer no escodan do las autoriza
das para ol actual ejercicio: 4? que en 
el preciso término de un mes á contar 
desdo esta focha se lian do hallar ios 
espedientes en este Ministerio debida
mente formado, entendiéndose cadu
cada la concesión si se faltara á esta 
condición. Lo que comunico á V. S. 
para que se cumpla igualmente en 
esa provincia.

, _ . La que he dispuesto se publique en
n cualquiera de las , el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento
vada en la menciona- de los Sres. Alcaldes á que se contrre
Prevenga V. S. que el preinserto telégrama.
to en ningún caso y 
:epto admita i Al cal
los donde no haya 
3Íón de Sanidad ios 
en á los mismos de- 
3 esta orden en los 
l e s para el conoci- 

h’cio.»
epuesto se publique 
bFicuL para conoci- 
rcio y Alcaldes encar-
ón Sanitaria de

io 188-1.
ador Interino, 
de la Torre.

esta

P-m. 3
Pirector general do Ad
pal en telégrama fe- 
,me dice lo que cop’o: 
^gráfica fecha *23 del 
Gobernador de Cádiz 

bte las repetidas ins- 
divigido a este Minis- 

p s A y u n t a m i e n t o s e n 
se autorizo la recauda- 
ríos establecidos para 
¡le suspresupuestos del 
be resuelto autorizar á 

s con ced a interiuunen - 
— á las condiciones si

_________^ie se hallan acordados 
¡ los arbitrios por Ayuntamieutosy aso- 
1 ciados: *2.° que sea preciso un estable
cimiento p ira cubrir los gastósebliga- 
toriOr- de L s resp.'Ctivos presnpi estos: 

. 3.a (pae bis arbiirios que se trat ü i do,

Pahna 30 Junio 1884.
El Gobernador interino, 

Manuel de la Torre.

Núm. 4*
Sección de Fomento.—Montes —.Habien

do sido aprobado por Real órden de 14 del 
actual el plan de aprovechamientos de los 
montes públicos de esta provincia, forma
do por el Distrito forestal do la misma, 
para el próximo año de 1884 á 85, que em
pezará en l.° de Octubre venidero; á fin 

¡ de que pueda cumplimentarse puntual
' mente lo prevenido en el art. 89 del Re- 
| glamento do 17 de Mayo de 1865 y las 
demás disposiciones vigentes en materia 
de aprovechamientos forestales y de con
formidad con lo propuesto por el Sr. In
geniero Jefe del expresado Distrito he re
suelto publicar en este periódico oficial los 
estados que constituyen el referido plan, 
á fin de que los Ayuntamientos y Corpora- 

I ciones administrativas de los pueblos due- 
I ño 5 de montes ó con derechos sobro los 
i mismos, puedan atemperar sus acuerdos ó 
! deliberaciones sobre disfrutes, á lo consig- । nado en dichos estados, sugetándose para 

ello á las prevenciones siguientes:
1 .a Los pliegos do condiciones gonera- 

rales y especiales que regirán para la ve
rificación do los aprovechamientos consig
nados en los Estados insertos á continua
ción, son las que insertaron en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número -2702 co
rrespondiente al dia 3 del comente mes.

2 .a Las clases y cantidades do produc
tos y las épocas y plazas para su disfrute, 

1 se atemperarán á lo que consignan los an- 
[ recitados pliegos de condiciones, asi como 
I también á lo que prevengan las espaciales 
¡ que so lijarán en los anuncios de subasta 
i ó en las concesiones aulonz.vlas en debida

forma, con arreglo á las referidas condi
ciones.

3 .a En los montes de aprovechamien
to Común, no podrán enagenarse los pro
ductos en manera alguna, y si solo desti
narse al uso vecinal, quedando la ejecu
ción de los disfrutes bajo le competencia 
de los respectivos pueblos propietarios con 
arreglo á lo que dispone la Ley municipal 
y el artículo 89 del Reglamento de montes, 
pero debiendo sugetarse á las clases, can
tidades y épocas que el plan señala, ingre
sar previamente en Tesorería el 10 por 
100 de la tasación de los productos y pe
dir la. oportuna licencia al Distrito fores
tal, al que deberán presentar la correspon
diente carta do. pago de dicho 10 por LOO, 
según se preceptúa en la Ley y reglamen
to de mejoras.

4 .a En los montes declarados enage- 
nablcs, comprendidos en el estado núme
ro 2, el destino y ejecución de los disfrutes 
quepa bajo la competencia do los Ayunta
mientos respectivos que so limitarán á 
guardar .las antecitadas prevenciones en 
lo tocante á clase y cantidad de productos, 
época para su aprovechamiento, pago del 
10 por 100 de la tasación y obtención de 
la correspondiente licencia.

5 .a En los montes comprendidos en el 
estado núm. 1, ó sean los públicos excep
tuados de la desamortización por razones 
forestales, quedan desde luego facultados 
los Ayuntamientos para proceder á la eje
cución de los aprovechamientos do leñas 
con destino al uso vecinal de sus respec
tivos pueblos, sugotáu loso para ello á lo 
prevenido en las condiciones del pliego [ 
de las generales citadas en la prevención 
l.n de esta cir.-ular, y debiendo al efecto 
reclamar del Distrito las oportunas licencias 
y señalamientos en los plazos que fijan di
chas condiciones. Empero las referidas 
licencias no se expedirán sin previa pre
sentación de la carta do pago que acredite 
haber ingresado en Tesorería de Hacienda 
pública el 10 por 100 del precio de tasa
ción; y debiendo tener presente que si así 
no lo hicieren, los disfrutes que so verifi
quen serán abusivos y como tales penados 
con arreglo á ordenanza; exigiéndose á los 
respectivos Ayuntamentos las responsabi
lidades merecidas y quedando sugetos ellos 
y los pueblos á las consecuencias inheren
tes á tal abandono.

6 .* Respecto á los aprovechamientos 
maderables y de pastos (pie consigna el 
referido estado núm. 1, los Ayuntamientos 
respectivos asociados á sus Juntas muni
cipales, acordarán dentro de los plazos que 
señalen los pliegos de condicionas, la for-
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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las levos-y las disposjones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
drovincia desde que se pubican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos 
demás pueblos de la riismf provincia. de 3 Noviembre de 1837. . editores délos mencionados periódicos (.Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, aliñes........................1‘50pías.
Por un número sueto. . , . 0*25 »
Anuncios para susíritoítis, linea. . . 0*10 »
Idem para los que so lo son. . . . 0*25 •

Núm. 2636.
PUNTOS DE SUSCEPCION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, । calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MNISTROS.

SS. MM. y Aigusta Real Familia 
continúan sin mvedad en esta Corte 
en su importan^ salud.

Gaceta 2^6 Diciembre.

Núm. 1036, 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

d e b Ll e a k e s .
Sección.— Sanidad. — Negociado 

2.*.—En la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al Jia29 del actual «e 
halla inserta la siguiente circular de 
la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. )

CIRCULAR- j
Resultando délas noticias sanita

rias comunicadas por nuestro Cón
sul en el Callaoqueel estado de la 
salud pública e satisfactorio en el 
mencionado puerto V 611 d cié Lima.

Visto el art. 3) de Ia ley de Sani
dad y la orden i# 10 de Diciembre 
de 1874: .

Esta Direcciái general ha acorda
do dejar sin efíto *a circular de 13 
de Setiemb>e (pe declaraba sucias 
las orocedencis de aquellos puntos 
y las de todo ellitoral del Perú por 
causa de fiebre amarilla; y en su 
virtud dispone se consideren lim
pias las que délos mismos se hayan 
lecho á la mai después del 25 de 
qoviembre'prájmopasado, siempre 
(iue reunan las condiciones favora
bles prevenida en las disposiciones 
vigentes. ‘ ,

Lo comun a ¿ V. o. para su co
nocimiento y tectos prevenidos en 
la disposicioní.* de la orden de esta 
Surierioridadfecbn 24 de Abril de 
1875 (Ga c ^t Mc I 29/-

Dios guarde á V. S. muchos ahos. 
Madrid 22 de Diciembre de 1883.— 
El Direcetor general, Pedro A. Tor
res.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su mas 
exacto cumplimiento por parte de las 
Direcciones de Sanidad marítima 
de esta provincia y Alcaldes de los 
pueblos encargados de la gestión 
sanitaria de la misma.

Palma 31 Diciembre 1883.
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con los planos y el presu
puesto aprobado.

S? Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Presidente । 
declarará abierta la licitación por un ‘ 
plazo de media hora y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las esplicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
de la subasta y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna.

" 4.a Durante el expresado plazo de 
media hora los licitados entregarán al 
Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si 
mismos ta carpeta en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá dan
do á cada pliego el número que le cor- 
reeponda por órden de presentación, 
y los dejará sobre la finesa á 1a vista 
del pública.

5 .a Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final 
de esuis condiciones, el resguardo que 
acredite haber entregado en la Depo
sitaría de fondos provinciales 1a can
tidad de 815 pesetas como fianza pro
visional y la cédula personal del lici- 
tador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .* No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendi
dos en los casos del art. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espi
rar el p’azo de media hora se anun
ciará en voz alta por un portero, de 
órden del Prosideate, que solo falta 
este tiempo para tírminar el plazo de 
admisión; y al esp rar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado, y 
dará lectura en alta voz á la proposi

Núm 1037
COMISION PROVINCIAL

denlas Baleares.

Para continuar las obras de cons
trucción de la Casa Palacio de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
eeiaComiiion provincial en cumpli
miento de lo que aquella tiene acor
dado ha dispuesto sacar á píiblica sn- 
baaia la construcción de todos los mu
ros de tas doi primeras crujías desde 
el nivel de los cimientos hasta el del 
piso principal con incluaion de la es- 
calende servicio de la obra con suje
ción á los pliegos de condiciones gene
rales facultativas y económicas que se 
insertáis á continuación.

CONDICIONES GENERALES.

1/ La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Corporación 
provincial, empezando á tas doce del 
día del 11 del mes de Enero próximo 
en la forma prevenida en el artículo 
8.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. . .. ,

2.a Luego de constituida .a mesa 
se dará lectura al articulo 16 de dicho 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta y á los pliegos ele condiciones á 
que debe ajustarse el contratista, cu
yos originales están de manifiesto en 

ción en él contenida; y sucesivamente 
abrirá y leerá los demas por órden de 
numeración que se les haya dado al 
presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de pesetas 16286*40 
que es el tipo señalado, tas que no 
fueren acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula de vecindad 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición 5.a y las que no se 
ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir, á su jui
cio, duda racional sobre la persona, 
del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esta duda deba ad
mitirse la proposición aunque el lici
tador manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.
' 12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mes proposiciones iguales mas 
ventajosas que tas restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declara el Presi
dente terminada después de apercibir 
por tres veces á los licitodores, enten
diéndose, que si ninguno mejora su 
proposición, ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adju
dicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero mas bajo.

18. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas per
sonales tomando notade la fecha y nú- 
merode 1a de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio- 
nes¡presentada8¡incluso;laB que hubiere 
declarado desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recójerlas en el 
acto con los resguardos de depósito
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correspondientes entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho la 
adjudicación definitiva del remate.,

14.a Todo lo que ocúrrase consig
nará por el secretario autorizante en 
el acta de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional. Esta acta se estenderá sin le
vantar la sesión y será leída en alta 
voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

Ib/ Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
esta corporación provincial todos los 
licitad ores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan con 
formado con tenerlas por desechadas; 
exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre el acto de la subasta, so
bre la personalidad jurídica de los de
mas licitadores y sobre lo que crean 
que deba resolverse respecto á la adju
dicación definitiva.

16.a Espirado el plazo de los cinco 
dias que señala la condición anterior, 
esta Corporación provincial resolverá 
lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de la subasta 
sin que contra su resolución quepa re
curso alguno, haciendo la adjudicación 
definitiva del remate en la forma que 
establece el articulo 20 del precitado 
Real decreto.

Palma 28 Diciembre de 1883.—El 
vice-presidente Miguel Socias y Cai- 
mari.—p. A. de la C. P.—El Secreta
rio, Silvano Font.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..... se

gún cédula personal que se acompaña 
con el n.0.... enterado de los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que obran de manifiesto en la Secreta
ria de V. E. para, la subasta de la 
construcción de todos los muros del 
piso bajo desde el nivel de los cimien
tos al del piso principal en las dos pri
meras crujías del edificio que la Exce
lentísima Diputación construye actual
mente en el solar que ocupa en la calle 
de Palacio y la construcción de la esca
lera de servicio de la mencionada obra 
se obliga á tomar á su cargo dicha em
presa con sujeción al espresado pliego 
de condiciones, presupuesto y planos 
aprobados, por la cantidad de.............  
pesetas.

Fecha y firma del pro ponente.

Pliego de condiciones facultativas y 
económ icas d que hace re herencia 
el art. 2.° de las condiciones gene
rales y que se publica para mayor 
comodidad de los que deseen inte
resal se en la subasta.

Artículo l.° La contrata compren
de la construcción del muro de la fa
chada principal,'el de la fachada al pa
tio central y el muro divisorio de las 
dos primeras crujías, desde el nivel 
de los cimientos hasta la altura del 
primer piso, y la construcción en la 
2.a crujía de cinco muros perpendicu
lares á los anteriores y uno paralelo 
á los mismos y la construcción de la 
escalera del servicio de la obra tam
bién desde el nivel actual de los ci
mientos hasta el del piso principal.

Art. 2.° El contratista estará obli-

- | ordinario del pais, salvo los casos en los 
viene el Real Decreto de 4 Enero de < que el Arquitecto de la provincia juz- 
1883, y además se sujetará en un todo gue necesario el emplear mortero en 
á lo prevenido en el pliego de condí- lugar del yeso, para la mejor ligazón 
clones generales para la contrata de de las fábricas.

gado á la observancia de cuanto pre

obras públicas aprobado por R. D. de ¡ »
10 de Junio de 1861, siempre que sus I sede^qu
disposiciones no esten en contradi- i 
ción, ó modificadas por este pliego de i 
condiciones facultativas y económicas. ।

Art 3.° Todos los materiales que se 
empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contrato, 
serán en su clase de primera calidad, 
siempre que no se esprese lo contra
rio en los artículos en que se expeci- 
fiquen los mismos.

El Arquitecto de la provincia podrá 
desechar antas ó después de puestos 
en obra, los que no cumplan las con
diciones del contrato, y hacer demo
ler lo que estuviere ejecutado contra 
las condiciones del mismo, contra las 
reglas del arte ó que pudiere compro
meter la estabilidad, á las condiciones 
higiénicas de los edificios.

| Art. 4.° El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la obra y en I 
el plazo que le marque el Arquitecto 
de la provincia todos los materiales 
que á juicio de este no reunan las 
condiciones de buena calidad ó ao 
estuviesen bien preparados.

Art. 5.° Será obligación del con
tratista el emplear á su cuenta y ries
go y cuando asi lo disponga el Arqui
tecto de|la provincia, los acodolamien- 
tos y demás medios necesarios para 
evitar accidentes que pudieran ocasio
narse por desrumbe de construcciones 
inmediatas.

Art. 6.° Los escombros proceden
tes de la construcción se llevarán á 
los vertederos designados por el Ayun- 
miento, siempre que no se disponga al
go en contrario por el Arquitecto de la 
Provincia.

Art. 7.° La cal para las fábricas 
será de excelente calidad, crasa, sin 
hueso ni materias estrañas, de fabri
cación y extinción reciente; El Ar
quitecto de la provincia, fijará á su 
tiempo el sistema que deberá adop
tarse en esta última operación.

La arena ó grava que se emplee en 
las fábricas, estará limpia de materias 
estrañas.

Las mezclas para las fábricas se 
harán en las proporciones que desig
ne el Arquitecto de la provincia, te
niendo en cuenta la naturaleza de los 
materiales, la manipulación se hará 
evitando la mezcla de tierra ú otras 
materias estrañas, empleando sola
mente la cantidad de agua necesaria 
para dar al mortero una consistencia 

, pastosa, y batiéndolo bien. En cual
. quier ocasión que el Arquitecto de la 
. provincia ó cualquiera de sus delega
. dos autorizados por él, vieren que el 

mortero no cumplía con estas con di- 
ciones, se dará por mal hecho todo el 

. mortero empleado hasta aquel mo- 

. mentó haciéndose al contratista una 

. rebaja prudencia1 del precio de subas
ta á juicio de dicho Arquitecto, y sin 
que pueda hacer reclamación alguna 
por este concepto.

Art. 8.° El muro de la fachada 
principal, el muro divisorio de las dos 
primeras crujías y el muro dá al 
patio central, se < ons' nirán con la 
silleria conocida en la localidad por 
mares de la font Santa, la fábrica irá 
bien sentada y trab..da con yeso de 
buena calidad, siguiendo el sistema

Art. 9.' Toda la sillería de la cla- 
e vá hecho mérito, será de pri- 

mera calidad y de estructura homoje- 
nea, de grano compacto, y el mas fino 
en esta clase de piedra, sin vetas, ni 
manchas de mal aspecto, no admi
tiéndose tampoco, la que tenga otros 
defectos, aunque no esten consigna
dos en este artículo.

Art. 10. Toda la sillería de la, JW 
Santa, deberá quedar al descubierto 
por sus paramentos exteriores, por 
tanto, el contratista pondrá especial 
cuidado en destinar á paramento vi
sible las caras del sillar en que su es
tructura se manifieste mas fina, si
guiendo en esto las instrucciones del 
Arquitecto de la provincia.

Art. 11. La fábrica de los cinco 
muros de segunda crujía perpendicula
res á la fachada principal y el tmuro 
también de segunda crujía paralelo á । la mencionada fachada, se construirán 
con la silleria conocida en la localidad 
por mares de es coll den Rabasa, ú otra 
análoga que no sea inferior en calidad 
á la mencionada, ateniéndose en la 
construcción de estas fábricas el con
tratista, á las mismas prevenciones

zas de cantería de oedreñi/ de Binisa- 
lem no se tolerará vigantez alguna en 
las caras del sillar qie hayan de que
dar al descubierto ri en los lechos, 
sobrelechos y juntai verticales nor
males á los parameitos de los muros. 
Las juntas verticales paralelas á los 
paramentos de los euros podran es
tar tan solo apieonalas en tosco.

Art. 21 La laon de los Jechos, 
sobrelechos y juntas verticales nor
males ó los paramertos de los muros 
deberán estar finamente apiconadas y 
concluidas con martilína gruesa, for- 

de cubicaciones y presupuesto adjun- 1 mado una superfice plana y ademas 
tos á este*pliego,y debiendo quedar al 1 tendrán en superím^o una tirada de

consignadas anteriormente para la de 
la font Santa en los Artículos 8.° 9.°
y 10.

Art. 12. Las bóvedas de la escale
ra de servicio de la obra, sé construi
rán con silleria de la clase conocida 
vulgarmente con el nombre de mares 
de es coll de en "Rabasa ú otra analo- 1 
ga qie no sea inferior en cl«se á/ 
la mencionada. El espesor de los si-!| 
llares será el marcado en los estados) 

descubierto el intradós de las^bóvedas, 
se tendrá especial cuidado por el con
tratista en destinar á este efecto las 
caras de los sillares en que sit estruc
tura se manifieste mas fina, siguiendo 
las instrucciones que el Arquitecto de 
la provincia le dará en tiempo opor
tuno.

Art. 13. La labra de todas las su
perficies aparentes, tanto en los silla
res de la Font Santa como en los del 
Coll, deberá estar hecha con el mayor 
esmero y concluida á perfección á te- 
yatn; los planos de contacto en juntas 
verticales, lechos, y sobrelechos de
berán estar también labrados con to
do esmero en atención á que la sille
ria de todos los muros, como ya se ha 
indicado anteriormente, deben quedar 
al descubierto por sus paramentos 
exteriores; en dichos planos se mar
carán las regueras ó entalladuras pa
ra los lechados del yeso según el uso 
del pais.

Art. 14. El despiezo y tamaño de 
los sillares se subordinará en un todo 
á los detalles é instrucciones que el 
Arquitecto de la provincia dará en 
tiempo oportuno;

Art. 15. En los paramentos de los 
muros que en su día so designarán 
por el Arquitecto de la provincia, y 
conforme á las instrucciones de este, 
se rejundirán todas las juntas tanto 
verticales como horizontales, con mor
tero fino de cal y arena.

Art. 16. El contratista tendrá 
obligación de reemplazar toda pieza 
dejsilleriaque se encu ntre desportilla-

da, hendida, ó que tenga otros detec-
tos, por otra que no los tenga, 
cual fuere el estado-cíe la obra.

sea

Art. 17. En tod¡ la parte decora
tiva y de talla deberá el contratista 
sugetarse á los detal es é instruccio
nes que le sean dados por el Arqui
tecto de la provinsiaj o! cual ordenará 
á si mismo que parte de decoración 
debe tallarse antes de colocar la sille
ria en obra y cual después, debiendo 
el mismo contratista preservar en la 
manera y forma que disponga el cita
do Arquitecto la parte decorativa, esté 
ó no tallada.

Art. 18. El contratista dejará to
das las tábricas de sillería bien lava
das por sus paramentos exteriores.

Art. 19. Las distintas piezas de 
cantería de caliza compacta, vulgo pc- 
dreñ-y de "Binisalem, que aparecen en 
las cubicaciones y presupuestos ad
juntos, serán de las dimensionesmar- 
cados en los mismos, elijiéndose para 
dichas piezas la clase de piedras de 
grano fino, dura y compacta, sin hen
diduras, ni vetas, no admitie idose 
tampoco los de calicad vidriosa ó que 
tengan otros defectos aunque no esten 
especificados en este articulo.

Art. 20. En las espresadaas pie-

puntero de mi céntínetro de ancho.
La labra de todís las superficies 

aparentes deberá esar hecha con el 
mayor esmero y coicluida á perfec
ción á escoda ó mirtillina fina, de
biendo sujetarse el contratista en to- 
d is estas operación s á los debates 
é instrucciones que le sean dados por 
el Arquitecto do la provincia.

Art. 22. El asieito de las distin
tas piezas de canteri se efectuará, con 
lechada de morterofino, acuñándolas 
previamente con pqueñas piezas ó 
planchuelas de ploro.

Art. 23. A esta liase de ,silleria de 
caliza compacto akmza también lo 
consignado en el aticulo 16 para ¡a 
silleria de la Ront Suita y des Coll.

Art. 24 El forjadede los peldaños 
y mesilla de la escalra de servicio de 
la obra se llevará á croo según el proce
dimiento usado en 1 localidad y ate
niéndose el contratita en su cons
trucción á las instruciones del Arqui
tecto de la provincia

Art. 25. El contatista dará prin
cipio á las obras el 4a que designe la 
Comisión provincial

La terminación pmpleta de las 
obras contratadas tbdrá lugar á los 
tres meses de comazada la obra y 
ademas los dos míos de segunda 
crujía perpendiculais á la fachada 
principal y el trozo $ muro divisorio 
de ambas crujías quehan de formar 
la caja de la escalera provisional de la 
obra asi como las bóhdaí de esta y 
abuUac os de peldañq deberán estar 
precisamente terminaos al día 10 do
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febrero próximo en al caso que el de las construcciones objeto de su regladamente á lo dispuesto en el I 
contratista dejara -de terminar las contrato." | Articulo. 36 No pudiendo el contra-{
obras en los plazos fijados anterior
mente la Excma» Diputac:on pro
vincial tendrá derecho de hacer pa
gar á aquel una multa de 100 pese
tas por cada dia de retraso hasta lle
gar á alcanzar á una suma que equi
valga al total de la fianza y desde este 
momento tendrá la Excma. Diputa
ción provincial derecho á la rescisión 
del contrato quedando á beneficio suyo 
la cantidad espresada.

Art. 26. El Arquitecto de la pro
vincia hará el trazado y replanteo de 
la obra sobre el terreno con sujeción á 
los planos y estableciendo los señales 
que tenga por conveniente.

Art. 27. Todos ios trabajos deben 
ejecutarse con sujeción á los planos á 
las instrucciones y ordenes del Ar
quitecto de la provincia ó de sus de
legados debidamente autorizados por 
él, cuya autorización se dará precisa
mente por escrito.

Art. 28. El contratista no podrá 
ausentarse de esta capital sin dejar 
persona que le representa de una ma
nera legal.

Art. 29. El contratista no podrá 
recusar al Arquitecto de la provincia 
encargado de las obras; ni á los Ayu
dantes, sob-estantes y delegados que 
esten á las órdenes de dicho funcio
nario para vigilar la ejecución de di
chas obras ni tampoco podrá exigir 
que por ningún otro facultativo se 
hagan reeonocimientos ni 
de ninguna especie ni por 
pretesto alguno.

Art. 30. El Arquitecto 
vincia y las personas que 

tasaciones 
motivo ni

de la pro
el mismo

autorice en cada caso dirigirán inspec- 
'cionarán y vigilarán la manera que el 
contratista tiene de cumplir con las 
clausulas generales y especiales del 
contrato.

Arl.31. El contratista no podrá 
hacer en el proyecto modificación al
guna que no este autorizada por el 
Arquitecto de la provincia. Sí la hi
ciera será de su cuenta y riesgo la de
molición de lo ejecutado y la cons
trucción con arreglo al proyecto apro
bado.

Art. 32. El contratista esta obli
gado bajo su responsabilidad y á su 
cuenta y nesgo, á la adopción de cuan
tas medidas sean necesarias para evitar 
los accidentes en las personas y en 
las propiedades, y á la observancia de 
las leyes de contigüidad y de las orde
nanzas y reglamentos vigentes de po- 
licia urbana.

Para los casos de que habla el pár
rafo anterior y las responsabilidades 
á que puedan dar lugar, el contratista 
será reputady) constructor y subrogado 
en lugar le la Di uitaeioii provincial 
sin limitación alguna.

Art. 33. Todos los medios auxiliares 
como puntales, acodolamientos, an- 
damios, cimbras puentes de servicio, 
&. serán de cuenta y riesgo del con
tratista ateniéndose sin embargo á las 
prevensiónes que el Arquitecto de la 
provincia crea conveniente hacerle 
para la mayor seguridad de los opera
rios.

Art. 34. El contratista no podrá 
reclamar de la Excma. Diputación 
provincial ninguna indemnización es
pecial en el caso de incendio ó de 
otra fuerza mayor que tuviese lugar 
antei de haber hecha entrega definitiva

Art. 35. Cuando el Arquitecto de lista entablar reclamación de nin 
la provincia advierta vicios en las cono
tracciones ya ve en el curso de ejecu
ción ya antes de verificarse ár/!/?//.■ rv- 
mente su entrega, podrá disponer que 
las partes defectuosas se demuelan y 
y reconstruyan á costa del co- fraiista, 
el cual es exclusivamente responsable 
de la ejecución de las obras que haya 
contratado, y de las faltas que en las 
mismas puedan notarse, sin que pue
da hacer reclamación alguna por este 
concepto.

Art. 36. Se abonará al c- : i ralis 
la cantidad de obra que realmente 
ejecute sea mas ó menos que la calcu
lada; á este fin loo pagos se efectuarán 
aplicando los precios de los cuadros á 
las diferentes unidades de obra cons
truidas y medidas según se espresa 
mas adelante, do la suma que resulte 
so rebajará el tanto por ciento que le 
corresponda según el tipo á que se 
haya hecho la adjudicación en la su
basta. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra con
signado en el presupuesto no podrá 
servir de fundamento para entablar 
reclamación de ninguna especie.

Art. 37. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres p -i- 
meros dias siguientes al del hecho 
que la motive se entenderá como no 
hecha; y en los casos en que verse so
bre un objeto que haya do quedar 
oculto por la construcción deberá 
ademas hacerse antes de que llegue 
á cubrirse.

Para los efectos de las reclamacio- 
nesdeberan hacerse estas por el con
tratista, precisamente por escrito.

Art. 38 El contratista depositará 
en la Depositaría de fondos provin
ciales dentro el término de cinco 
dias de ser requirido por la Comisión 
provincial con arreglo á lo dispuesto 
en vi art. 21 del R. D. de 4 de Enero 
de 1883, una cantidad igual al 20 
por 100 del valor á que ascienda la 
contrata.

Art. 39. El Arquitecto de la pro
vincia examinará las obras objeto de 
esta contrata y las recibirá procisio- 
nalmente^ si á ello hubiera lugar, en 
todo el mes siguiente á la termi
nación de las mismas, durante cuyo 
plazo el mismo funcionario hará la 
medición de las obras contradas 
dando parte de oficio del resultado 
de todo ello á la Exma. Diputación 
provincial, la cual ordenará en su 
vista el pago de la cantidad áque 
ascienda la valoración hecha por el 
Arquitecto de la provincia de las 
obras construidas por el contratista.

Art. 40. El Arquitecto de la pro
vincia dispondrá el modo y forma 
como deben hacerce las medicio
nes sin que el contratista puede ha
cer reclamación alguna por este con
cepto.

Art. 41. Los pagos se efectuarán 
en tres plazos: En el primero al mes 
de comenzada la obra se abonará á 
buena cuenta al contratista la canti
dad que juzgue conveniente el Ar
quitecto de la provincia en vista de 
la obra ejecutada; de una manera 
análoga se procederá en el segundo 
plazo á los dos meses de comenzada 
la obra; y el tercer pago se efecturá 
una vez hecha la recepción provisio
nal de lasobrascontratadas previa la 
medición y valoración que practica
rá el Arquitecto de la provincia ar- 

guna especie por ninguno de los con
ceptos contenidos en este Artículo.

Art. 42. El depósito que el con
tratista tendrá constituido en la de
positaría de fondos prevíncialcs co
mo garantía del cumplimiento de su 
compromiso, no lejserá entregado 
hasta no haber transcurrido seis me
ses de la recepcxon provisional; du
rante todo este tiempo el contratista 
responderá ¿i su cuenta y riesgo de 
cu amas faltas resultaren en las obras 
por el ejecutadas, á cuyo fin una vez 
que haya expirado el plazo de su 
compromiso, se examinarán dichas 
obras por el Arquitecto de la provin
cia, el cual dispondrá :as correccio
nes o modificaciones necesarias si 
hubiera lugar á ellas; una vez ejecu
tadas estas por el contratista, el Ar
quitecto de la provincia dará parle 
de oficio a laExma. Diputación Pro
vincial de recibir de /i n i ticamente las 
obras objeto de esta contrata y desde 
este momento quedará relevado de 
toda responsabilidad el contratista 
entregándosele el depósito deque se 
lleva hecho mérito. Él contratista no 
podrá entablar reclamación de nin
guna especie por ninguno de los con
ceptos contenidos en este articulo.

Art. 43. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y cos
tumbres del país respecto déla apli
cación de los precios ó de la medi
ción de las obras, debiendo someter
se en un todo á lo que previene este 
pliego de condiciones y álasdisposi- 
ciones del Arquitecto déla provincia

Art. 44. Cuando se juzgue nece
sario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presu
puesto de la contrata, se evaluará su 
importe por el Arquitecto de la pro
vincia á proporción del tipo de su
basta, quedando el contratista obli
gado á ejecutar estas obras sin que 
pueda hacer reclamación alguna por 
este concepto.

Art. 45. Es obligación del contra
tista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspec
to de las obras aun cuando no se ha
lle especificado en estas condiciones, 
siempre quesin separarse de su espi- 
ritu ó recta interpretación lo dispu
siese el Arquitecto de la provincia

Art. 46 El contratista no podrá 
ceder á otra el todo ó parte de su 
contrata, su obligaciones personal, 
y la falta de cumplimiento de esta 
cláusula dará derecho á la Diputa
ción Provincial para la rescisión del 
contrato con pérdida, por parte de 
aquel, de la fianza que haya consti
tuido con arreglo á lo dispuesto en 
el Articulo 38.

Art. 47. El contratista deberá so
meterse tanto en lo que se refiere á la
marchade los trabajos,introducción, i 
aceptación y colocación de los ma- i 
feriales, como en todo'lo relativo al 
buen orden que ha de reinar en la 1 
obra á cuantas disposiciones lesean público par í que los que desean obt - 
dadas por el Arquitecto déla provin- noria, presenten sus instancias en ; 
cia ó por sus delegados debidamente Secretaria de este Ayuntamiento du- 
autorízados por él y sin que el con- rante el plazo de quince días á contar 
tratista pueda hacer reclamación al- desde la inserción de este anuncio en 
guna por ninguno de los conceptos el Boletín oficial de esta provine!.. 
contenidos en este articulo. Ademas del sueldo y emolumentos se

E’alma 28 de Diciembre de 1883.— facilitar- casa franca al agraciado.
El Vice Presidente, Miguel Socias y Deyá 29 de Diciembre de ' 33. — 
Caimari.—P. A. de la C. P. El Se- El Alcalde, Miguel Bipu'J.—P. A. del
cetario, Silvano Font. A., José Bipoll, Srio,

Mim.1038.
í AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Este Ayuntamiento en sesión celc- 
! brada el (lia 9 de Noviembre ultimo 
tuvo á bien que sigue.

1 .a Se agrega del colegio 3.° San 
Antonio de Padua la sección del Hos
talet y se agiega al colegio 9.° fMoli- 
nar) constando aquel en su conse
cuencia de una sección única y este 
do dos denominados: Hostalet y Mo- 
linar.

2 .° El Colegio 7.° (Santa Catalina) 
que actualmente está formado por 
una sección única se dividirá en dos 
tituladas: Bonanova y Santa Catalina 
siendo la linea divisoria entre ambos 
el torrente de este último nombre.

3 .° No se introduce alteración al
guna en el Colegio 8.° el cual conti
nuará divido en las dos secciones de 
Son Sardina y Son Serra.

4 .° Tampoco se modifican ¡os co- 
legios l.° 2.° 3.° 4. y 6.° ó seand.
los seis do intramuros, salvo la separa
ción de la sección del Hostalet del 
3.° para unirla al 9/'

5 ." Cada uno de los nueve colegios 
electorales de esta ciudad nombrará 
igual número de concejales que serán 
cuatro sumando entre todos los treinta 
y seis que constituyen el Ayuntamien
to y por tanto el colegio sesto (Hospi
tal) que elige cinco perderá uno que
dando agregado al noveno que solo 
elige tres.

Y de conformidad á lo dispuesto en 
los artículos treinta y ocho y treinta 
y nueve de la Ley municipal se publi
ca el presente edicto que se insertará 
en el Boletín oficial y demas periódi
cos de esta Ciudad para los efectos 
procedentes.

Palma 29 Diciembre 1883.—El Al
calde, Pascual Bibot.—P. A. del Ayun
tamiento, Francisco Gomila, Srio.

Núm. 1039-
ALCALDIA DE MASON.

Habiendo acordado este Ayunta
miento proveer por concurso el cargo 
de Secretario del mismo, dotado con 
el sueldo de dos mil quinientas pese
tas anuales, se publica ^icha vacante 
á fin que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes á esta Aicaldia den
tro el termino de un mes á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
Provincia.

Mahon 28 Diciembre 1883.—J. Bo- 
driguez.

Núm. 104-0.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.
Hullándose vacante la plaza de ofi 

cial Sache de esta villa, se anuncia a

M.C.D. 2022
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Núm. 4041-
SECRETARIA

del Ayuntamiento de Santañy.

Estracto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante los 
meses de Agosto y Setiembre últi
mos.

Sesión del dia cinco.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el pago del primer tri

mestre de consumos del corriente año 
económico.

Se acordó que D. José M. Monta- 
ner hiciese las gestiones convenientes 
para cobrar las cantidades que el 
Municipio acredite por intereses pro- 
cedentei de 80 pg de los bienes de 
propios enajenados.

Y se levantó la sesión.

Sesión de dia dies y seis

Se aprobó el acta de la anterior.
Se celebró el sorteo por secciones 

de los asociados que han de constituir 
la Junta Municipal en el presente año 
económico.

Y se levantó la sesión.

Sesión de dia dies y nueoe.

Fué aprobada el acta da la anterior.
Se nombró una comisión especial 

para emitir dictamen en varias re
clamaciones producidas contra el re
parto de consumos de 1883 á 1884.

Se acordó aprobar varios planos 
para construcciones de casas y varia
ciones de fachadas.

Y se levantó la sesión.

Sesión de dia veinte y seis.

Se acordó aumentar el sueldo el ca
pataz de las obras de prestación per
sonal. .

Se acordó admitir la renuncia de 
Inspector de carnes y demas víveres 
al veterinario D. Juan Burguera y 
nombrar interinamente para el mismo 
cargo al Albeytar D. Pedro Ferrando. 
Y últimamente se aprobó el estracto 
de sesiones del mes de ^uho anterior.

Sesión de dia dos de Setiembre.

Se aprobo el acta de la anterior.
Se acordó cubrir las vacantes existen
tes en la "unta Municipal de amillara- 
miento, se nombró una comisión para 
gestionar el cobro de cierta cantidad 
que el Ayuntamiento acredita contra 
el Tesoro.

Se dió lectura áunaCircular del Ec- 
celentísimo Sr. Gobernador y se acor
dó el pago de lo que en la misma se 
ordena.

Y se levantó la sesión.

MES DE SETIEMBRE.

Sesión de día seis.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron informadas varias reclama

ciones producidas contra el reparto de 
consumos del corriente año económi
co.

Y se levantó la sesión.

Sesión de dia nueve.

Se acordó aprobar el acta de la an
terior.

Se acordó variar el precio del jor
nal para la prestación Personal.

Se acordó la construcción de me
tros cúbicos para la medición de pie
dra machacada.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia dies y seis. '

Se comisionó al Secretario le la 
Corporación para pasar á Palma sobre 
varios asuntos de interés local.

Se acordó la adquisición de una 
romana pequeña oscilante del sistema 
métrico.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia veinte y tres.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó nombrar una Comisión 

especial para emitir dictamen en cier
ta reclamación.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia veinte y ocho.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se informó cierta instancia.
Y se levantó la sesión.
Santañy l.° Octubre 1883. —Visto

B.°—El Alcalde, Bernardo Vidal.— 
Antonio Escalas.

Num. 1042
D. Cristóbal Serra Relator Secreta

rio de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que la sección primera de 

lo criminal de esta Adiencia ha seña- 
ñalado el dia veinte y uno de Enero 
próximo á las once de su mañana para 
la celebración del juicio oral de la 
causa instruida por denuncia de Don 
José Cotoner Alien de Salazar contra 
D. Francisco Serra y Sastre, D. Ga
briel Coll y Humbert, D. Martin Com- 
pañy y Cafíellas, D. Sebastian Frau 
y Bestard, y D. Juan Jaume y^Corró, 
sobre abusos electorales y falsedades 
y ha acordado que por medio d31 Bo
letín oficial de esta provincia se cite 
para el indicado juicio á los testigos 
que á continuación se espresan.

D. Francisco Barrera de ion For- 
teza.

D. Miguel Bestard y Compañy.
» Antonio Cañellas de son Mulesa.
* José Buadas.
» Juan Cala/at.
» Juan Crespi.
* Jaime Frau y Oliver.
» Antonio Frau.
• Matías Jaume y Barceló.
» José Jaume y Corró.

Antonio Mas de son Guiem.
» Arnaldo Mir de son Bos.
» Lorenzo Pona.
» José Rotger.
» Guillermo Rigo y Pizá.
» Mateo Serra Vila.
» Bernardo Serra Raull.
» Miguel Simonet son Mayol.
» Antonio Serra y Tortella.
» Antonio Tugores Fideu.
» Bernardo Alberti.
» Gabriel Arbona y Ripoll.
» Jorge ?A_rbona.
» Sebastian Arbona.
» José Arbona Pardalet.

D. Gabriel Ballester Corró.
» Bernardo Barcelo.
• Bernardo Barceló Biel.
* Bartolomé Busquéis Beato.
» Dionisio Castañer.
• Francisco Enseñat.
» Juan Ginestra Blauch.
» Guillermo Mayol.
» Antonio Mayol Carabasete.
» Jaime Mayol Misa.
» José Mayol Bacavi.
* Juan Estadea Socias.
» Gabriel Amengual Migueló.
* Bartololomé Amengual Vidal.
» Antonio Bauzá y Ramis.
» Antonio Cañellas Chasquet.
» Antonio Capó, 
w Amador Calafat.
» Antonio Cañellas Payeras.
» Guillermo Frau y Mesquida.
* Pedro Juan Frau.
> Miguel Frau Crespi.
» Sebastian Frau March
» Magín Juan Frau.
» Jaime Jaume Melis.
» Vicente Munar de son Horrach.
» Miguel Marcer.
* Bartolomé Nadal Serra.
» Bartolomé Pons Forragut.
» Antonio Pons Tugores.
* Jaime Pizá y Piña.
» Mariano Pascual cas Metje.
• Miguel Francisco Serra.
» Francisco Serra Taulé.
» Sebastian Sureda Verd.
* Gabriel Sautandreu.
* Juan Terrasa Moyá.
» Pedro Juan Vidal.
» Miguel Vich Gayá.
» Juan Vich son Mascaró.
» José Ballester Sastre.
* Lorenzo Tomás.
• Jaime Bestard.
» Guillermo Jaume Pujol.
» Miguel Vich Gayá.

En su virtud libro la] presente cé
dula para insertarla en el Boletín ofi
cial de esta provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de los menciona
dos testigos quienes deberán presen
tarse en esta Audiencia el dia y hora 
mencionados bajo la multa de cinco 
pesetas si dejan de verificarlo y la fir
mo en Palma á veinte y nuevo Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Cristóbal Serra.

Núm. 1043-
D. Francisco Bello g Baile1 Jues de pri

mera instancia del Distrito de la "Lon
ja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se sa
ca i publica subasta por termino de 
veinte dias, la mitad de una finca de 
cabida de un cuartón y medio do tier
ra labrantía ó sean veinte y seis areas 
con algunos almendros é higueras, de 
pertenencias del predio Son Bono, del 
lugar de Genova de este termino, lin
dante por Norte con tierras de herede
ros de D. Estanislao Luis Piñano y 
por Sur, Este y Oeste con tierras de 
D. Jaime Piña. La integra finca des
lindada pertenece pro-indiviso á Don 
José Capdebou y Roca y á D. José 
Llompart, quedando valorada la mitad 
de ella propia del primero en quinien 
tas pesetas; y se vende á instancia de 
D. Juan Oliver y Pericas para pago de 
lo que acredita contra el referido Cap
debou; habiendo señalado para su re
mate el día veinte y uno de Enero 
próximo á las doce de su mañana en

los estrados de este Juzgado; cuya su
basta se verifica bajo las condiciones 
siguientes.

1/ Que la finca se vende en el 
concepto de libre de gravámenes y por 
lo mismo deberá bajarse al comprador 
el capital de los censos á que se halla 
afecta al seis por ciento, si se prestan 
á particulares y al tipo de redención, 
si se prestasen al Estado.

2 .° Que los títulos de propiedad son 
los que resultan de los autos y estarán 
de manifiesto en la Escribanía eon los 
cuales deberá conformarse el compra
dor sin derecho pero á exigir ningunos 
otros.

3 .° Que todo licitador para ser ad
mitido en la subasta deberá depositar 
el diez por ciento del justiprecio que 
se la devolverá en el acto sino estuvie
se para si el remate quedando en caso 
contrario á cuenta del precio del mis
mo y como garantía de su obligación.

4 .* Que será de cargo del compra
dor el pago del olodio, gastos de su- 
baita y remate, escritura impuesto hi
potecario y demai inherente al tras
paso.

Palma veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Francis
co Bello.—Por su mandado, Antonio 
Sureda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Caja y Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar

Relación nominal de los individuos que 
pertenecieron al batallón infantería 
de Valladolid, primero de linea, del 
Ejército de Puerto Rico que al ser 
licenciados en años anteriores no se 
les hizo entrega de sus alcances, y 
que por disposición superior se pro
cede hoy á su abono por conducto 
de la Caja general de Ultramar, y 
cuyos individuos, al hacer su recla
mación, deben acompañar la licen
cia absoluta original ó copia de ella 
y certificado de existencia expedido 
por el Juzgado municipal dei pun
to de su residencia. (1)

Provincia de Albacete.
Soldado José Candell Gabaldon, 

licenciado en 1864,hijoJoséydeAna, 
natural de Casas Bes, Juzgado de 
primera instancia de Casas de Iba- 
hez: liquido que le resulta, deduci
do el ó por 100 de giro, un peso 26 
centavos.

Idem Antonio Aroca Milla, licen
ciado en 1865, hijo de Narciso y ,;le 
Eleuteria, natural de Madrigue
ras, Juzgado de Roda: 16‘93.

Idem Pedro López Gómez, licen
ciado en 1865, hijo de Pedro y de 
Isabel, natural de Chinchilla, Juz
gado de Chinchilla: B?1!1?.

Idem Pablo Collado Rueda, licen
ciado en 1865, hijo de Lucas y de 
Josefa, natural de Binalla, Juzgado 
de Roda: 2P89.

Idem Sebastian Sepulveda Sán
chez licenciado en 1866, hijo de Fran
cisco y de Valentina, natural de Ma- 
segoso, Juzgado de Alcaraz: 11‘58.

(Se Continuará.')

(1) Veáse el Boletín núm. 2685

PALMA.—Imp. do la Casa de Misericordia.
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